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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS AL ESTABLECIMIENTO DE LA 
SUCURSAL DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
EXTRANJERA, DENOMINADA INTERNATIONAL WATER SERVICES 

(GUAYAQUIL) B.V. 

1.- DENOMINACION, NACIONALIDAD Y DOMICILIO DE LA MATRIZ.- Es una 
sociedad de nacionalidad Holandesa, cuyo domicilio principal es la ciudad de 

Amsterdam-Holanda. 

415 de la Ley de Compañías, han sido protocolizados en la Notaría Trigésima Tercera, 
del cantón Guayaquil, el día 13 de febrero de 2001. En tales documentos consta lo 

siguiente: Que la compañía esta legalmente constituída de acuerdo con la Ley 

Holandesa; Que puede acordar la creación de sucursales; Que tiene facultad para 
negociar en el exterior; que la decisión de establecer una sucursal en el Ecuador, ha 
sido válidamente adoptada; y, que se asignado a la Sucursal en el Ecuador la suma de 
DOS MIL DOLARES. 

É 2.- PROTOCOLIZACION E INSCRIPCION.- Los documentos prescritos en el Artículo 

3.- ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL.- Por Resolución del Directorio de la 
compañía de responsabilidad limitada denominada INTERNATIONAL WATER 
SERVICES (GUAYAQUIL) B.V., celebrada el 29 de enero de 2001, se establece 

abrir una sucursal en el Ecuador con domicilio en la ciudad de Guayaquil. Mediante 
Resolución No. 01-G-DIC-0001593 expedida el 19 de febrero de 2001, por el 
señor Intendente de Compañías de Guayaquil, Ab. Jorge Plaza Arosemena, concedió 

a la compañía de responsabilidad limitada denominada INTERNATIONAL WATER 
SERVICES (GUAYAQUIL) B.V., permiso para operar y para que ejerza sus 
actividades lícitas en el Ecuador con el objeto señalado en el numeral siguiente. 

  

4.- ACTIVIDAD AUTORIZADA.- La Sucursal de la compañía de responsabilidad 
limitada denominada INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) 
B.V., en el Ecuador, se dedicará a la celebración de contratos, así como cualquier otro 

tipo de participación en actividades en el terreno de la industria del agua o agua 
residual; b) la constitución de participación en y la administración de otras sociedades 
y Y


